
 

 

 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
laipapopa@gmail.com 

2536-6200 Ext.: 126 

  

Apopa, 13 de abril, 2023 

 

Público en General. 
Presente.  
 

 

Por este medio, la alcaldía de Apopa municipal de Apopa, declara la inexistencia 

del Asesores municipales a la fecha, al que se refiere el artículo 10 numeral “6” de 

la Ley de Acceso a la Información Pública. Proceso de contratación por servicios 

profesionales como asesores para esta municipalidad durante el primer trimestre 

del presente año al respecto no se ha realizado ningún proceso de contratación.   

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente acta. 

 

 

 

___________________________ 
Licda. Cesia Keren Serrano Umaña 

Oficial de Información pública. 


